
  

  

0000001 
1 No: 2015-17-01-15-P 00002536 

2 FACTURA: 001-002-00004551 

CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPANIA DE | 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A 

QUE CELEBRAN: 

JUAN LUIS AGUILAR GRANDA Y OTROS 

CUANTÍA: $. 1.600,00 

Dl: 4 COPIAS K.A. 

    la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día tres de 

junio del año dos mil quince, ante mí Doctor JUAN CARLOS MORALE! 

18 LA$SSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen libre |y 

19 voluntariamente los señores: JUAN LUIS AGUILAR GRANDA, casad 

20 ANGEL MARIA ALAJO, casado, GERARDO PATRICIO BETANCOUR 

21 ROJAS, casado, LUIS GILBERTO CAIZA GUANO, casado, LUIS ADA 

22 CHILUIZA CORTES, casado, MANUEL JORGE  WASHINGTO 

23 ESCOBAR VILLAGOMEZ, casado, WILLIAM POMERIO G ARCIA FREIR 

| 
cados 

   
   
   
   

   

   

    
    

  

RRES.- -YAG UANA, casado, JESSICA  — ESTEFANIA
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CAMPOVERDE, soltera, y VICENTE ADRIANO VINUEZA, casado, cada 

uno por sus propios derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, provincial de 

Pichincha, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de 

identificación y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar la siguiente minuta de CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO 

TRANSTIL S.A, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura 

pública y como partes integrantes de la Compañía los señores JUAN LUIS 

AGUILAR GRANDA, casado, ANGEL MARIA ALAJO, casado, GERARDO 

PATRICIO BETANCOURT ROJAS, casado, LUIS GILBERTO CAIZA 

GUANO, casado, LUIS ADAN CHILUIZA CORTES, casado, MANUEL 

JORGE WASHINGTON ESCOBAR VILLAGOMIEZ, casado, WILLIAM 

POMERIO GARCIA FREIRE, casado, PEDRO GUALACEO CUJI, casado, 

FRANCISCO INTE, casado, GLADIS NELY MARTINEZ BALSECA, soltera, 

MANUEL ANTONIO MUQUINCHE ZAMBONINO, casado; LUIS GALO 

PILLAJO, casado, EDGAR MARCELO SANCHEZ ARREDONDO, casado, 

KLEVER TORRES YAGUANA, casado, JESSICA ESTEFANIA URIBE 

CAMPOVERDE, soltera, y VICENTE ADRIANO VINUEZA, casado. Los 

comparecientes todos son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad, cantón y Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha y con capacidad legal cual en derecho se 

requiere para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN Y 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes por medio de esta 

escritura pública declaran libre y voluntariamente que por este instrumento



  

0000002 
público, es su voluntad fundar y constituir la COMPANIA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A, como en    

   

  

efecto constituyen conforme al presente contrato, con sujeción a las leyes 

Ecuatorianas, a las disposiciones de la Ley de Economía Popular y Splidaria, | 

a la Ley de Compañías, su reglamento, a la Ley Orgánica de Tr nsporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos, del Có go de 

Comercio, a los convenios de las partes, a las normas del Códiga| Civil, a 

este estatuto y al Código Orgánico de Organización Territorial Aut 
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Descentralización, en lo que compete a su operación, regulación 

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE TRANSPOR 

CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A. TITULO 1. NATURALEZA, 

cion DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

MEDIOS, DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION. ARTÍCULO 

PRIMERO: NATURALEZA, NACIONALIDAD Y DENOMINACIÓN.-| La 

denominación que la compañía utilizará en todas sus operaciones será 

COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO 

RANSTIL S.A. Esta compañía se constituye como una socie 

14 

15 

16 

17 

18 nónima, de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes 

19 cuatorianas, por el presente estatuto, en cuyo texto se le designará 

20 posteriormente simplemente como la Compañía. ARTICULO SEGUNDO: 

21 DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón y Distrito 

    
    

   

22 Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, república del Ecuador. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará 

exclusivamente a prestar en forma permanente el servicio Comercial de 

    
- . W 

> » ge Quito pptovigcia de Pichincha, sujetándose a las disposiciones de la   TY ransporte Terrestre de Carga Liviana, en el cantón y mn Metropolitano 

gn y ,Prosgjón de. Iransporte Terrestre, Tránsito y y Seguridad Vial, su reglamento
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el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana 

de Transito. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. La Compañía no podrá establecer 

sucursales, agencias, sitios de estacionamientos u otros fuera del lugar del 

domicilio. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía será de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil del cantón 

Quito; sin embargo la junta general de accionistas, convocada 

expresamente podrá disolverle en cualquier tiempo antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogar o disminuir el plazo de duración en la 

forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto, sujetándose en 

cualquier caso a las disposiciones legales aplicables. TITULO Il. 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES..- El 

capital social de la Compañía es el de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMIÉRICA, dividido en mil  seiscientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

ARTICULO SÉXTO: DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán Ordinarias y 

Nominativas.- Todas las acciones gozarán de iguales derechos, por cada 

acción de un dólar americano, el accionista tendrá derecho a un voto.- Los 

beneficios de la compañía se repartirán a prorrata de la acción social pagada 

por cada accionista. ARTICULO SEPTIMO: LIBROS TALONARIOS, DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- La compañía llevará un libro de acciones y 

accionistas.- Los títulos y certificados de acciones se extenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados y estarán firmados por el Presidente 

y Gerente General de la Compañía.- Entregado el título o el certificado al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Los títulos y 

certificados nominativos se inscribirán, además en el libro de Acciones y 
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Accionistas en el que se anotarán las sucesivas transferencias de las h

a
 

  

         
        

    

    

   

2 acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

3 ocurran respecto al derecho sobre las acciones. Cada título podrá 

4 comprender una o más acciones.- Si el titulo acción o un certificado 

5 provisional se extraviare, destruyera o deteriorara, la compañía podrá quer 

6 el título, previa publicación que se efectuara por tres días consecutivas en 

7 Uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la cola 

8 a costa del accionista y después de haber transcurrido  trein 

9 contados a partir de la fecha de última publicación, se procederá 

10 anulación del título, y conferir un nuevo al respectivo accionista a peplido 

11  /expreso y por escrito de este. ARTICULO OCTAVO: TRANSFERENCIA| DE 

ley de compañías y son transferibles por acto entre vivos en beneficio de 

otro y otros accionistas de la compañía o de terceros y lo son también por 

16 |herencia.- La propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 

17 esión firmada por quien la transfiere. La cesión deberá constar en el titulo 

18 orrespondiente o en una hoja adherida al mismo. La transferencia 

19 dominio de las acciones no surtirá efecto contra la compañía ni contra 

20  tefceros, sino desde la fecha de inscripción en el libro de acciones y 

21 accionistas; esta inscripción se efectuará válidamente con la sola firma del 

22 representante legal de la compañía, a la presentación y entrega de una 
    

          

    

e ¿ide 
23. CO A firmada conjuntamente por el cedente y el cesionario; oO 

24 me lante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ello 
Eon ou y 4 

25 * ¿mec lante las cuales den a conocer la transferencia; o del tí 
. L7 1 Yes. ' 4 

   

  

  
A 

en | a compañía. TITULO Ill. DEL GOBIERNO - ADMINISTRACIÓN |Y 

- REPRESENTACIÓN. ARTICULO NOVENO.- La compañía estárá
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gobernada por la Junta General de Accionistas, se administrara por un 

Gerente General y/o presidente y fiscalizada por dos Comisarios, cada uno 

de estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la ley de 

Compañías y este estatuto. ARTICULO DÉCIMO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas 

convocada y reunida legalmente es el órgano supremo de la compañía, con 

amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos al objeto y 

negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la compañía. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: CLASES DE 

JUNTAS.- Las Juntas Generales de accionista serán ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Caso contrario serán nulas. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTA 

GENERAL ORDINARIA.- La Junta General Ordinaria de accionistas, se 

reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, para tratar 

especialmente los siguientes «asuntos, esto es: a) .- Para conocer las 

cuentas, el balance y los informes que presentaren el Gerente General y los 

Comisarios acerca de su administración y el control de los negocios 

sociales en el último ejercicio económico y resolver sobre los mismos; b).- 

Fijar la retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los 

organismos de administración y fiscalización, cuando no estuviere 

determinada en los estatutos y su señalamiento no corresponda a otro 

organismo o funcionario; llegado el caso, proceder a la designación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda, conforme estos estatutos y fijar o 

revisar sus respectivas remuneraciones, sin perjuicio de tratar cualquier otro 

asunto puntualizado en la convocatoria y de acuerdo al orden del día; y,. c).- 

Para resolver acerca la distribución de los beneficios sociales y de la 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

= 

25 

formación de reservas. La Junta estará formada por los accionid400004 

legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DÉCIMO TE SERO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La Junta General Extraordinaria 

de accionistas, se reunirá las veces que fueren convocadas, para tratar 

    

  

    

    
   

    

los asuntos puntualizados en la convocatoria, con la indicación precisa de 

Comisarios en los casos previstos por la Ley de Compañías. 

DÉCIMO CUARTO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas erales 

Ofdinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal ide la 

compañía, salvo lo dispuesto en la ley. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta General de Accionistas) sea 

ordinaria o extraordinaria la realizará el Gerente General o el Presidente de 

la Compañía de conformidad con lo establecido en este estatuto, 

convocatorias que serán hechas mediante comunicación por la prensa que 

e publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con al menos ocho días de anticipación al 

fijado para que se celebre la reunión de la Junta, y por los demás medios 

previstos en los estatutos, indicando a más de la fecha y hora, el objeto de la 

reunión. En este lapso de tiempo no se contarán el día en que se haga | 

convocatoria ni el día fijado para la reunión de la Junta.- Los Comisario 

serán convocados con el correspondiente escrito expreso, sin perjuicio d 

que en la convocatoria por la prensa se les convoque singular 

tara aludiendo sus nombres y apolteos- - En las reuniones d 

oa
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y resolver sobre la suspensión o remoción de los Administradores, aunque el 

asunto no conste en el orden del día. ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 

CONVOCATORIAS ESPECIALES A JUNTA GENERAL.- Si dentro del 

plazo que fija la Ley de Compañías, no hubiere conocido la Junta General de 

Accionistas el balance anual o no hubiere deliberado sobre la distribución de 

utilidades, cualquier accionista podrá pedir a los administradores de la 

compañía o a los comisarios que convoquen a Junta General para dicho 

objeto; y, si dicha convocatoria, no tuviere lugar en el plazo de quince días, 

cualquier accionista podrá pedir a la Superintendencia de Compañías y 

Valores que convoque a la Junta General, acreditando ante ella, su calidad 

de accionistas. ARTICULO DECIMO  SEPTIMO.- PETICION DE 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- De igual manera el Gerente 

General o el Presidente de la Compañía convocará a Junta General, a 

pedido de él o los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital social, para tratar los puntos que se señalen en su 

solicitud, de conformidad con lo establecido en el Articulo doscientos trece 

de la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTA 

UNIVERSAL.- No obstante de lo dispuesto en los artículos anteriores, la 

Junta podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionistas en la 

modalidad de Junta Universal, por lo tanto la Junta se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio Nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los accionistas presentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, aceptando por 

unanimidad la celebración de la Junta General. No obstante cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 

QUÓRUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra 
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cosa, para que la Junta General de accionistas Ordinaria o Extraordinaria Pp 

pueda reunirse a deliberar y se considere válidamente instalada en primeyja 

convocatoria, será necesario la concurrencia de por lo menos el cincuerlta 

por ciento del capital pagado. Si por falta de quórum la Junta General 

  

   
    

    

    
    

   

        

    

   

puede congregarse en primera convocatoria, se procederá a una segu 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada par. 

primera reunión, cuyo objeto será el mismo expresado en la pri 

convocatoria y la junta general de accionistas se instalará con el número; de 

accionistas presentes o que concurran; cualquiera sea el capital social 
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presenten, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la Junta se instalará con el número e 

accionistas presentes. ARTÍCULO VIGESIMO: MAYORÍA.- Salvo las   
excepciones previstas en la ley y este estatuto, las decisiones de la Junta 

General se tomarán por mayoría de votos del capital pagado presente, lo 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. - E 

saso de empate la propuesta se considerará denegada.  ARTICUL 

17 VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM ESPECIAL.- Siempre que la ley no 

18 establezca un quórum mayor, la Junta General ordinaria o extraordinaria de 

19 accionistas se instalará en primera convocatoria para acordar válidamente el 

20 aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

21 disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

22 proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 

23 del estatuto, con la presencia de al menos el cincuenta por ciento del capital 

24 — pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor para que 

  

   

  

     

   

pompa 

la junta General de Accionistas se instale previa segun 
e 7 

á Ja asistencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda 

convocatoria, 

aa pS : , os 
una tércera convocatoria, la Junta general así convocada se reunirá con e 

+ , H 
— E - . . . . 

«número de. accionistas presentes, debiendo dejar constancia de este 
TS »
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particular en esta convocatoria. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

REPRESENTACIÓN.- Los accionistas podrán concurrir a las reuniones de 

Junta General personalmente o podrán hacerse representar por persona 

extraña mediante carta dirigida al gerente general, a menos que los 

estatutos dispongan otra cosa; sin embargo de ello no podrán ser 

representantes de los accionistas, los administradores y comisarios de la 

compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DIRECCIÓN Y ACTAS..- Las 

Juntas generales serán dirigidas por el presidente de la compañía o por 

quien lo estuviere reemplazando, a falta de ellos un accionista elegido para 

el efecto por la misma Junta.- Actuará como secretario un secretario ad - 

hoc. El acta de las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de las Juntas 

Generales, llevará la firma de quien presidio la Junta y del secretario de la 

junta, función que será desempeñada por la persona que designe la junta 

para esa ocasión, sea o no accionista de la compañía. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- La Junta General 

de Accionistas legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

compañía, en consecuencia tiene plenos poderes para resolver y decidir 

todos los asuntos que la ley le confiere, relacionados con el Objeto social, 

así como el desarrollo de la compañía, siendo sus atribuciones las 

siguientes: a).- Nombrar al Presidente, al Gerente General de la compañía 

por un periodo de cuatro años y removerlos libremente de sus cargos, así 

como también fijar sus remuneraciones. b).- Designar dos comisarios que 

duraran un año en sus funciones; c).- Nombrar a los demás empleados de la 

compañía por el plazo de un año y removerlos libremente de acuerdo a la ley 

y los intereses de la compañía. d).- Conocer y resolver todos los informes 

que presenten los administradores, Gerente General de la compañía, como 

los relativos a las cuentas, balances y los informes a cerca de los negocios 

sociales e).- Fijar el reparto de utilidades y formación de reserva. f).-
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e actúe comó, tal en las vuntas Se Generales. ARTÍCULO VIGÉSIMO, Q 

0000006 
Resolver la exclusión de los accionistas de conformidad con las causales 

estipuladas en la ley de compañías g).- Decidir sobre el aumento o     

   
    

    
   

   

    

disminución del capital social. h).- Acordar a cerca de la amortización d£ las 

acciones, siempre que para dicho efecto se cuente con utilidades líquidas 

disponibles para el pago de dividendos. i).- Resolver sobre la prórroga|del 

con la ley de compañías. j).- Acordar modificaciones del contrato soci 

Dictar el o los reglamentos administrativos que sean necesarios p 

régimen y negocios de la compañía, reformarlos e interpretarlos. L).- Definir 

as atribuciones de los diversos administradores y funcionarios en caso He 

conflicto de atribuciones. Ll).- Interpretar obligatoriamente estos estatutos. 

m).- Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias 

servicios. n).- Autorizar la compra venta de bienes muebles e inmuebles. 

0).- Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales d 

conformidad con la ley. p).- Fijar la cuantía de los actos y contratos para 

uyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiera autorización de 

junta general de Accionistas. q).-Disponer que se establezcan las 

iones correspondientes en contra de los administradores y Gerente 

Geheral de la compañía en los casos y en la forma prevista por la ley. r).- 

    
+ 

-"SIe 

Pres 

dep todos los asuntos atinentes a la buena marcha de la compañía, 

mp que ho estuvieran conferidas por la ley y por este contrato al 

Iidente, Gejente General y Comisario. s).- Designar en cada ocasión una 
Font 

persona para. que desempeñe las funciones de Secretario Ad - H4c para que   
DEL presents. 8 oe nte será elegído por la Junta General de 

urará cua accionistas y o años en su cargo, a cuyo término po á se 

reelegido.- El Presidente podrá o no ser accionista de la compañía, sus
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funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y 

atribuciones del presidente: a).- Convocar las Juntas Generales de 

Accionistas conforme a la Ley y este estatuto. b).- Presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir con el Secretario, las actas 

respectivas;  C).- Autorizar con su firma y la del Gerente General los 

certificados provisionales o los títulos acción y conferirles a los accionistas; 

d).- Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso 

que  faltare, por ausencia temporal o impedimento definitivo; e).- 

Supervigilar la marcha, el desenvolvimiento de las operaciones de la 

compañía y el desempeño de los servidores de la misma, e informar de 

estos particulares a la Junta General; f).- Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la compañía; g).- Presentar cada año a la Junta 

general de accionistas una memoria razonada de la situación de la 

compañía; h).- Velar por el cumplimiento del objeto social de la compañía y 

por la aplicación de las políticas de la misma; ¡).- Autorizar y suscribir todo 

acto contrato a nombre de la compañía con cualquier cuantía y sin 

limitación alguna. Jj). Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conterir las copias debidamente certificadas del mismo; k).- Ejercer todas 

las funciones que le señalare la Junta general y todas aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el mejor funcionamiento de la compañía, y; 

L).- Cumplir con los demás deberes y ejercer todas las atribuciones que 

señale la ley de compañías, estos estatutos, reglamento de compañías, y, 

las resoluciones de la Junta General de accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEPTIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La 

représentación legal, judicial Y. extrajudicial de la compañía la ejercerá el 

Gerente General, dentro de los límites establecidos en la ley, los 

reglamentos y el presente estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DEL 
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GERENTE GENERAL.- El Gerente Cóora será ar va ys 

General ¿e Accionistas, para un periódo de cuatro añós, a cuyo término 

podrá ser reelegido y podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el 

GULO 

ANTE 

   
     

  

cargo hasta ser legalmente reemplazado en sus funciones. ARTÍ 

VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE       

       

     

   

    

   

  

   

-GENERAL.- El Gerente General representará a la compañía y tendrája su 
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de la Ley de Compañías. b).- Convocar y presidir las reuniones de| las 

Juntas generales de Accionistas, cuando no lo fueren por el Presidente 

peraciones de la compañía para cada año y someter a consideración| y 

16 resolución de la Junta General de Accionistas. e).- Dirigir la gestión de ld 

17 negocios sociales y la macha administrativa de la compañía. f).- Suscribir 

18 con el Presidente los certificados provisionales o los títulos acción ly 

19 conteritos a los accionistas. g).- Nombrar y remover al personal de lf 

20 compañía y fijar sus remuneraciones. h).- Supervigilar las labores que lo 

21  funcioharios, empleados y dependientes de la compañía, a fin de que 

    cual adoptará las medidas que ameriten y sean necesarias 

   
, Vigtr, custodiar la contabilidad de la compañía, para llevar la lisma podrá 

CO t alar-le los servicios de profesionales contadores. Ll).- Firmar, aceptar, 
A A Bor.
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pagar, endosar y en general operar con documentos negociables de la 

compañía y manejar los recursos económicos de la misma, así como 

suscribir los actos y contratos civiles y mercantiles que importen a la 

compañía. m).- Presentar a la Junta general Ordinaria de Accionistas, el 

informe de labores y el balance anual de operaciones que refleje la situación 

económica de la compañía conforme dispone la ley;  n).- Presentar la 

propuesta de distribución de utilidades, dentro de los sesenta días siguientes 

al cierre del ejercicio económico. 0).- Cuidar que se lleven conforme a la 

ley, los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas de 

Junta General de Accionistas. p).- Prescribir balances e inventarios al final 

de cada ejercicio económico y facilitar al comisario el estudio de la 

contabilidad. q).- Intervenir en inversiones, adquisiciones, ventas y negocios 

jurídicos en nombre de la compañía, hasta por el monto para el que está 

autorizado; aunque para la compra, venta de bienes muebles e inmuebles, 

deberá ser aprobado por la Junta general de Accionistas; de igual manera 

requerirá la autorización de la Junta General para otorgar poderes 

generales, especiales o constituir apoderado o procurador para aquellos 

actos que le faculte la ley y el presente estatuto; r).- El Gerente General 

requiere la autorización de la Junta general de Accionistas, para realizar 

gastos por más de cien salarios mínimos vitales del trabajador en general a 

la fecha del gasto, sin perjuicio de atender apremiantemente la defensa e 

intereses de la compañía. s).- Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo; t)- Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil; a fin 

de que tales documentos sirvan de suficiente constancia para instituir la 

personería jurídica de los Administradores de la compañía. u).- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de Junta General de Accionistas; v).- Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el literal b del articulo veinte de la Ley de  
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1 Compañías, es obligación del representante legal de la compañía anónima 

presentar en el mes de enero de cada año a la Superintendencia de 

   

   

   

Compañías y Valores, la nomina de las compañías extranjeras que figuráren 

como accionistas suyas, con indicación de los nombres, nacionalidades y 

     

  

a obligación impuesta en el inciso anterior será cumplida dentro de los iginco 

primeros días del siguiente mes de febrero, con indicación de la accioni 

accionistas remisas; y, w).- Ejercer y cumplir las demás atribuciohes, 

deberes y responsabilidades que establecen la ley, estos estatutog y 

14 reglamentos de la compañía, así como las que señale la Junta general| de 

151 accionistas. ARTICULO TRIGESIMO: SUBROGACIÓN.- Cuando faltar 

16 1 no estuviere el Presidente, le subrogará la persona designada por la Juhta 

17 eneral, a falta del Gerente General lo remplazará el Presidente, hasta que 

18 la Junta General de Accionistas adopte las designaciones pertinentes. 

19 TITULO IV. DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTICULO TRIGÉSINIO 

20 PRIMERO: COMISARIOS.- La Junta General de Accionistas nombrará 

21 dos comisarios y fijará sus remuneraciones, durará en sus funciones Jun 

    

    

        

22 año, quienes tendrán derecho ilimitado de Aurerisión, inspección 

23 fis alización, cgntrol y vigilancia sobre todas las operaciones sociales d      
     
     
en interés d 

) 

24. caen, “sin dependencia de la Administración 

co pañía, den todas las facultades y responsabilidades dqque determine la 

Aso Compara estos estatutos y sus reglamentos, y; aqu fije la 
+4 

Junta .. general, quedando autorizados para examinar los libros, 

28 comprobantes, correspondencias y más documentos de la compañía.- Los
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comisarios podrán o no ser accionistas de la compañía, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

INFORME DE LOS COMISARIOS.- Los Comisarios al final del ejercicio 

económico de cada año, presentarán un informe detallado y pormenorizado 

a la Junta general Ordinaria de Accionistas, referente al estado financiero y 

económico de la compañía, informes que podrán ser examinados por los 

accionistas en las oficinas de la compañía; los comisarios podrán pedir se 

convoque a Junta General Extraordinaria cuando así lo amerite el caso. Los 

comisarios están obligados a informar a la Superintendencia de Compañías 

y valores sobre las observaciones que formulare y les fueren notificadas. La 

omisión o negligencia por parte de los Comisarios será sancionada por la 

Superintendencia con multa. CAPITULO V. DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

BALANCE, FONDOS DE RESERVA LEGAL, ESPECIAL Y REPARTO DE 

UTILIDADES Y BENEFICIOS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

EJERCICIO ECONÓMIICO.- El ejercicio económico de la compañía será 

anual, empezará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Al final de cada ejercicio económico y dentro de los 

tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el balance general anual, 

el estado de perdidas, ganancias y sus anexos, la formula de distribución de 

utilidades, beneficios y demás informes necesarios; el informe del Gerente 

General y sus anexos podrán ser revisados y analizados por los accionistas 

en las oficinas de la compañía. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: 

APROBACIÓN DE BALANCE.- No podrá ser aprobado ningún balance sin 

previo informe de los Comisarios, a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, así como también todos los documentos correspondientes, por lo 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta general de 

accionistas para su aprobación.- El balance General anual sobre el estado 

4 
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financiero, económico, sus anexos, el informe del Gerente General, del 

Comisario, serán y estarán puestos a disposición de los accionistas por lo 

menos con quince días de antelación a la fecha de la reunión de lunta 

General. ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: RESERVA LEGAL..- [Salvo 

1 

2 

3 

4 

5 disposición estatutaria en contrario, de las utilidades netas que resulta 

6 

7 

8 

9 

   

   

          

   
    

cada ejercicio económico anual, se tomará un porcentaje no menor 

diez por ciento de las utilidades liquidas y realizadas para la formapió 

incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta complef   
lo menos el cincuenta por ciento del capital social suscrito; Además | 

    

   

            

   
   

    

  

   

10 general de accionistas podrá resolver la creación de reservas especi 

11 extraordinarias. ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: DISTRIBUCIÓN | DE 

12  ArDADES- La Junta General de Accionistas, en la reunión ordinaria 

anual, con conocimiento de los informes y balances correspondientes| y, 

14 hechas que fueren las deducciones para el Fondo de Reserva legal y las 

otras previstas por las leyes especiales, La Junta General resolverá 

destino y la distribución de las utilidades líquidas de la compañía, la 

mismas que se repartirán a prorrata de la acción social pagada por cad 

accionista. Entre los accionistas solo podrá repartirse el resultante del 

beneficio líquido y percibido el balance anual. No podrá pagárseles 

20 | intereses. ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: ACCESO LIBRO DE 

21 |CUENTAS.- El acceso y. conocimiento de los libros de cuentas y 

22  |documentos en general de la compañía, solamente se podrá permitirse a los 

23 ccionistas y Autoridades que tengan facultad y autorización para ello, en 

24 irtud de la ley; así como aquellos empleados de la compañía cuyas labores 

25 lo requieren. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: SCRIPCIÓN E 

26 1 TEGRACIÓN-DEL, CAPITAL.- Los accionistas fundadores de la compañía   > 4 e 

27 eclaran' que el capital suscrito con que se constituye la compañía es de 

28 IL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

 



  

1 pagado en su totalidad en numerario, como se desprende del cuadro de 

2 integración que a continuación se detalla: 

3 
  

  

  

  

  

  

NOMBRES CAPITAL CAPITAL | NÚMERO 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO DE 

ACCIONES 

JUAN LUIS 
AGUILAR J $. 100.00 $. 100.00 y 100 

GRANDA 

ANGEL MARIA fÍ ] 
ALAJO $. 100.00 $. 100.00 100 

GERARDO / 5. 100.00 $. 100.00 ? 100 
PATRICIO 
BETANCOURT 
ROJAS 

LUIS GILBERTO $. 100.00 $. 100.00 y 100 
CAIZA GUANO 

LUIS ADANV $. 100.00 $. 100.00 / 100 
CHILUIZA CORTES 

  

  

  

  

  

MANUEL JORGE |$. 100.00 $. 100.00 y 100 

WASHINGTON Y 

ESCOBAR 

VILLAGOMEZ 

WILLIAM y 
POMERIO GARCIA Y$. 100.00 y $. 100.00 7 100 

FREIRE 

PEDRO J $. 100.00 $. 100.00 y 100 

GUALACEO CUJI 

FRANCISCO INTE / $. 100.00 $. 100.00 J 100 

GLADIS NELY , $. 100.00 $. 100.00 y 100 

MARTINEZ           BALSECA 
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MANUEL ANTONIO | $. 100.00 $. 100.00 |/ 100 
MUQUINCHE L 
ZAMBONINO l 

LUIS GALO /$. 100.00 $. 100.00 / ¿bo 
PILLAJO 

EDGAR MARCELO y 
SANCHEZ / 
ARREDONDO $. 100.00 $. 100.00 100 

Ever TORRES / 
YAGUANA Y 

$. 100.00 $. 100.00 

JESSICA / ] 
ESTEFANIA URIBE / 
CAMPOVERDE $. 100.00 $. 100.00 100 
VICENTE 
ADRIANO / | 

VINVEZA $. 100.00 $. 100.00 |* 100 

TOTAL $. 1600 $. 1600.00 1600 

              
   

    

  

   

  

2 ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO: EMISIÓN DE ACCIONES 

CERTIFICADOS PROVISIONALES O 

Pp 

: int ¿A 

Ed o de preferencia que se expidiesen, setestará a lo dispuest 

D 

      

  

     

(EFERENCIA.- Para la emisión de acciones o certificados 

  

e oz 

la'ley de compañías, el estatuto y las resoluciones Ve la Junta General 
y 

roma CAPITULO VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L 

Xa OMPANÑIA. ARTÍCULO  CUADRAGESIMO: DISOLUCIÓN /Y 
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LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de compañías y se liquidará con arreglo 

al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre 

que las circunstancias permitan la Junta General designará un liquidador 

principal y otro suplente. De no haber oposición entre los accionistas 

asumirá las funciones de liquidador principal el Gerente General y como 

suplente el presidente de la compañía en ejercicio, con todas las 

facultades, atribuciones, deberes y obligaciones que para el efecto 

estipule la Junta General de Accionistas de conformidad con la ley y 

especialmente a lo determinado en la ley de Compañías. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: DESIGNACION DE LIQUIDADOR EN 

CASO DE DISOLUCION VOLUNTARIA DE LA COMPAÑÍA.- En los 

casos de disolución voluntaria, si los estatutos no hubieran establecido 

normas sobre el nombramiento del liquidador, corresponderá a la Junta 

General su designación. Al mismo tiempo de designar el liquidador, la 

Junta General, nombrara un suplente. Si la Junta General no designare 

liquidador, O si por cualquier circunstancia no surtiere efecto la 

designación, de oficio o a petición de parte, el superintendente de 

compañías y valores designara liquidador dentro del término de treinta 

días, contados desde la inscripción de la resolución de disolución. 

ARTICULO  CUADRAGESIMO  SEGUNDO.- DISPOSICIONES 

GENERALES .- Para todo aquello sobre lo que no se haya expresado o 

no este previsto en estos estatutos, se estará y aplicara las disposiciones 

contenidas en la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos 

pertinentes vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de 

constitución de la Compañía, las mismas que se entenderán incorporadas 

a estos estatutos. Por lo tanto los accionistas declaramos bajo juramento 

que nos sometemos estrictamente a la presente escritura. ARTICULO 
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CUADRAGÉSIMO TERCERO: DISPOSICIONES DE TRANSITO..- uno).- 

Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 

   
   
    

propiedad de la operadora.- dos).- La reforma del estatuto, au 
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     cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de t 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favo 

la Agencia Metropolitana de Transito. Tres).- La compañía enltado lo 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 

Reglamentos y a la Ordenanzas  Metropolitanas, resolucion 

disposiciones que sobre esta materia dicte el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Transito. 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- Si por efecto de la prestación 

del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 

ambiente u otros establecidos por otros organismos, deberá en form 

previa cumplirlas. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- La compañí 

existirá y adquirirá personalidad jurídica desde el momento de | 

  

   
   
   

21 inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- Iniciará su giro 

22 operaciones legales a partir de la obtención del Registro Único de 

23| - ES Contribuyente en el Servicios de Rentas Internas, así como el permiso de 

24 : Cpetación de parte de la Agencia Metropolitana de Tránsito. ARTICULO 

25 (GUADRÁGESIMO SEXTO.- Se agrega como documentos habilitantes los 

26. "ina 2).- La reserva del nombre o denominación social de | 

Compañía, emitida por la Superintendencia de Compañías y Valores; 

28 b).- El Informe previo favorable para que la Compañía en formación de
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Servicio comercial de Transporte de Carga Liviana denominada 

COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO 

TRANSTIL S.A, con domicilio en el cantón y Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente, emitido 

por la Agencia Metropolitana de Quito. ARTICULO CUADRAGÉSIMO 

SEPTIMO: DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores 

por unanimidad para los periodos señalados en los artículos vigésimo 

quinto y vigésimo octavo del estatuto social, en el acto constitutivo se 

designa como PRESIDENTE de la Compañía al señor LUIS GALO 

PILLAJO y como GERENTE GENERAL de la misma al señor LUIS 

ADAN CHILUIZA CORTES quien conjuntamente con el Doctor Lenin 

Valencia, quedan autorizados a realizar todos los tramites y actos 

conducentes que sean necesarios para el perfeccionamiento y 

constitución de la compañía, a fin de que esta pueda operar y funcionar 

legalmente. ARTICULO: CUADRAGESIMO OCTAVO: DECLARACION 

JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de la compañía, en 

cumplimiento a la ley, DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: a) 

Que depositarán el capital pagado de la compañía, en una institución 

bancaria, una vez que la misma tenga personería jurídica; b).- Que el 

capital social de la compañía se encuentra debida y correctamente 

integrado de conformidad con el cuadro de integración de capital que 

consta en la presente escritura pública y que ninguno de sus accionistas 

se reserva en su provecho personal, beneficios tomados del capital social 

de la compañía en acciones u obligaciones; C).- Que se someten 

estrictamente al estatuto de la compañía y al contenido integro de la 

presente escritura. Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez y eficacia de este instrumento 

solemne. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de  
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estilo para la completa validez y eficacia de este instrumento solemne. 

Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Lenin Valencia, con matrígula 

profesional número seis mil trescientos diecinueve del Colegi 

    

   
Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a es 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se obs 

       

      

    

JUAN LUIS AG U E R GEÁNDA y> 

CC. 1103275313 

? ( SRL A 
ANGEL MARIA ALAJOS 4 

c.O.(80(375(0* 
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Er 

CERA PATRICIO BETANCOURT ROJAS y 
C.C. 909349 23- to   
dl 

LUIS GILBERTO CAIZA dá AÑO o | ' 

0.0. 727736 Blyo



  

1. SIGUEN FIRMAS DE CONSTITUCION DE COMPAÑIAS: 
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. RESOLUCIÓN No. 014-CJ-CL-AMT-2015 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
. AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO     

  

sT «A., con domicilio en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han solicitadó 4 este 

resis el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ Y-SEIS| (16) 

e 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

  

  

integrántes, detallados a continuación: 

e | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No A 

1] JUAN LUIS AGUILAR GRANDA 1103279319 

2 | ANGEL MARÍA ALAJO 1801875103 | 

3 GERARDO PATRICIO BETANCOURT ROJAS 1709549292 | 

4 LUIS GILBERTO CAIZA GUANO 1711368140 l 

5 LUIS ADAN CHILUIZA CORTES 1801324185 

6 || MANUEL JORGE WASHINGTON ESCOBAR VILLAGOMEZ 1701471953 

| 7 WILLIAM POMERIO GARCIA FREIRE | 1201153850 

8 PEDRO GUALACEO CUJI A 0500735626 

. 9 | FRANCISCO INTE 0501367122 

Á 10 GLADIS NELY MARTINEZ BALSECA 1712735081 

yl "_., «=: MANUEL ANTONIO MUQUINCHE ZAMBONINO 1802603783 ) 

12 > . > 7... LUISGALO PILLAJO 1704438060 

13 AA E EDGAR MARCELO SANCHEZ ARREDONDO 1704865276           Y. 
A Moa 4 

== a 

» 
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SOT 

    

   

                      

   

   

    

   

        

   

    

   

      

   

        

    

  

  

  

14 “KLEVER TORRES YAGUANA 1101669503 

15 JESSICA ESTEFANIA URIBE CAMPOVERDE 1719701730 

16 VICENTE ADRIANO VINUEZA 1704352473           
Que, la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante Informe Técnico No, 2392- 

2014-AMT-RAV, de fecha 01 de diciembre de 2014, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte 

Comercial de Carga Liviana denominada COMPANIA DE TRANSPORTE EN 

CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A.; 

Que, Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando No. 423- 

2015-AL-AMT, emite el informe jurídico para la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Servicio de Transporte Comercial de Carga Liviana denominada COMPANIA DE 

TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A., por haber cumplido 

con el procedimiento que dispone la normativa legal; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los Gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales (....)”. “Todos los Gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”; 

Que, el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 3 y 6, determinan que 
los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias exclusivas de: “Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”; “Planificar, construir y mantener 
la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público 

dentro de su territorio cantonal”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso 2, y la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su artículo 53, prohíben el 

monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; 

Que, de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, uno 
de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y 
la riqueza, para acceder al buen vivir; 

Que, conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un deber 
social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la economía. El 
Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida 
decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y 

libremente escogido o aceptado; 

A 
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Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

ME 
NSITO       

el artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad Y0U1LS 

transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios 

de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la adopción de una 

política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado regúlará el 

transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias; 

    

   

Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
rritorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nafipnal de 

cómpetencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y 

actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a fáda nivel 
de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, complementáriedad y 

subsidiaridad; 
  

8 des 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Nagional de 
etencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de compete: j     

Amazonas N33-229 e Inglaterra PBX: 395 2300 o
 D Ss E 5 a y m Y 3 e a 2
 E r
e
 o 

y 

i 
1 
i 
: 
¡ 

 



  

  

  

QUÍTO 
PTE 

N | TAS si   

  

Que, 

Que, 

Que, 

Que, 

p 
| ; 

TEA 

“a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la materia, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de su Concejo 
Metropolitano o Municipal; 
b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en 
coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales; 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bienes, 
transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sector; 
d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón; ”; 

la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial (LOTTSV) dispone que “Los municipios que actualmente ejerzan 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 
procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones 
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización ”; 

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2, numeral 
2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planificará, regulará y 
coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro de su jurisdicción, 
para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que sean necesarias. El 
artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del DMQ tiene la potestad para 
reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el transporte público y privado, el uso 
de las vías y la circulación de las calles, caminos y paseos; 

con Ordenanza Metropolitana No. 0362, se reforma la Ordenanza Metropolitana No. 247, 
sancionado el 11 de enero de 2008, a la que se agrega la Disposición Transitoria Décima 
Primera denominada: “De la Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de 
Quito”, con el objeto de regularizar a los prestadores de hecho del servicio de transporte 
terrestre comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito, a través de las siguientes etapas: a) Convocatoria; b) 
Recepción de documentos del aplicante y del vehículo; c) Evaluación de documentos y 
subsanación; d) Inspección del vehículo del aplicante al servicio; e) Informe motivado y 
otorgamiento de la habilitación administrativa; f) Período de ajustes y cumplimientos; g) 
Constitución Jurídica de la operadora; y, h) Otorgamiento del permiso de operación; 

la Ordenanza Metropolitana No. 0362, establece que para obtener el informe y autorización 
previa para la constitución de la compañía o cooperativa originada, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos generales previstos para este propósito en el ordenamiento 
jurídico metropolitano en materia de transporte terrestre, y aquellos establecidos en la 
Sección IV, Párrafo VII de la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero 

de 2008; y, adicionalmente, dentro del plazo máximo determinado en la etapa de ajustes y 

1 
; 
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cumplimientos, la compañía o cooperativa originada o existente deberá solicitar el 880 0 0 1 6 

de operación o modificación de ser el caso; 

  

   

     

                    

    
      

     

Que, el artículo 1463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247 sancionado el 11 de £nero de 
2608, establece “(...) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 días 

C ntados a partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo anterior, para 
realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia] General, 
en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere pertinentes; La 

q General tendrá un término de 8 días para presentarla al Directorio. | 

E rectora en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha 
G Y ncia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Pú 

basg en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe      

Que, 

Que, 

Que, 

      Tránsito —AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad ve. 
ejerciendo a 6 vés de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, Tránsito 
Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre 

Comercial Escplar e Institucional 2012; Proceso de Regularización del Servicio de 
Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias 

rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013”; 

  

   
   

En virtud de los antecedéntes, normativa expuesta y el artículo 1.463 de l+ Ordenanza Metropolitana 
No.247, 

RESUELVE: - 

so 1, Emitif “informe / previo rable para que la Compañía en forme 
Transporte Comercial de Carga Liviana denominada COMPANIA D 

   ió” de Servicio de 

TRANSPORTE EN 
el cantón Quito, 

       

   

   

| 
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2. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: - 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser el servicio de transporte terrestre, 
de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse; por lo tanto, el 
objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio comercial de transporte terrestre de 

carga liviana en el Cantón Quito, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y a las Ordenanzas 

Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 
por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

“La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u otros 

fuera del lugar del domicilio”. 

Así también se deberá incluir lo siguiente: 

“Art. (...).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana, serán autorizados por la Agencia 

Metropolitana de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en 
parte propiedad de la operadora. ” 

“Art, (...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art, (...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 
Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre esta 
materia dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana 

de Tránsito”; 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la 

Agencia Metropolitana de po - 

4, El informe previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 
recondcimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de transporte terrestre 
comercial de carga liviana, previo el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 
establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y 
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disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la A, 7 

Metropolitana de Tránsito. 000 0 01 1 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las dispqsiciones 
de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento 
General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y disposicibnes que 
emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropoli 
Tránsito. 

   

    

    

  6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Co: 

las autoridades competentes. 

Pado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de la 

etropolitana de Tránsito, el O6de marzo de 2015. 

  

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

¡ 

  
; ¡ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 000001 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/05/2014 12:45 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7636390 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

ESPAVANTE: 1711249332 VALENCIA CHARANCHI EDWIN LENIN 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO 
e LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

Lol PROPUESTO: COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A. 

ACT e ECONÓMICA: 

EST alan SE ELIMINARÁ EL 15/05/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ¡DE 
SUR E . UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESEN AR 
A LA pa UNA VEZ EIN DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
ALAS me ¡ARÍA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTIT CIONAL. 

  
LA RESERVAÍDE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO ME 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENT 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL .(IEP!). 

LA RESERVA ob DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE El 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE|LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXRRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

ING. NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL/SECRETARIO GENERAL 

  

  

28/05/2015 5.05 PM 

 



  

15/5/2014 https://www.supercias.gov.eciweb/privado/extranet/cgi/clientes/c]_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=EAA048852FF... 

pa 
pare 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

" ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
0000013 

    

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7636390 ( 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

ERVANTE: 1711249332 VALENCIA CHARANCHI EDWIN LENIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/05/2014 

     

      

   

RESENTE: 

FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO/QUE 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO El SIGUÍENTE 

     

   

    

   

  

S 

RESULTADO 

d Lón NOMBRE PROPUESTO: COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO TRANSTIL 

R A ULTADO: APROBADO 
ERO DE RESERVA: 7636390 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, a 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COM PAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 

A NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DELS ECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 8WK2IX a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_ reserva 

https //www.supercias.g ov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=EAA048852FFCO5SA80... 1/1
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REPÚBLICA DEL ! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
005 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

005 - 0099 11 01 1669503 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

TORRES YAGUANA KLEVER. 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO TURUBAMBA , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

ads f) PRESIDENTA/E DE ÍA JUNTA 

      

    

   
   
    

     

  

   

  

      

  

. REPÚBLICA DEL ECU 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVI 
IDENTIFICACIÓN ACIÓN 

ADOR : [INSTRUCCIÓN A 
o | BASICA 

"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD: 
: PAK XXX 
| APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

| PILLAJO MARIA 
1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 
i QUITO 
! 2012-08-13 
| ¿ll recua DE ExPIRación 

2022-08-13 

    

M 
ESTADO CIVIL CASADO 

a wn NARA GUILLENIANA 
ALQUINGA 

    

   

o bi e 

REPÚRLICA oe 
CONSEJO vACIONAE VACA AA 

A "CERTÍFICADO DE VOTACIÓN 
== == 002 A ELECCIONES SECCIONALES 23.5E8-2014 
  Lona OYARÍA DECIMA QUINTA DEL SE a == 002-0204. > 1704498060 e acuerdo con fa : . 

> E== Y NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA Culla des 
¿EBee PILLAJO LUIS GALO An 18 de la LAY Alotaria Ce 

= a antecede es iglal aj , 
==” ROVIRA o? CIRCUNSCRIPCIÓN 0 Qu ánte mi 
== quo LLOA o io, 

E 03 Je 904 
Dr ua ( 

Pl ¿ARÍA DÉ e MA Cue TA DEL CANTÓS:< es 27



  

  

          REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

*ERIIFILARDO UE VOTACION 
009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 

   

009 - 0121 1704865276 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA SANCHEZ ARREDONDO EDGAR MARCELO 

= PICHINCHA 
=> PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 E LA MENA > 
=> ÓN EN PARROQUIA ZONA 

*) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

q 
[A AT A K£ÉÁá 

nn 
rn 

REPÚBLICA DEL SAO 
LE INSEJO NACIO 

4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN anar 

0 És 29:FEB-2014 == 00 ELECCIONES SECCIONAL 201155650 
EP 005|-0102 “7 CEDULA 

REE WILLIAM POMER 
E 7) ¡ E Bon.” , on 4 
== PIGHIACHA >. IRCUNSCRIPC! 
=> PrlgvI JA 53 GUANANI E, quiro MN 2 

ZONA . » 'ARROQUIA 
CANTÓN + _ 

A AAA 
DO ANESMENTAJE DE LA JUNTA 

  LL
 

  

    

  

  

“OTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUIFC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28455 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/20154_ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3102 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /03/06/2015 

ler NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS ASTILLERO 
e, TRANSTIL S.A. 

$, DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
po — E 

/ Y 3. DATOS ADICIONALES: 
E 

$ | GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: GG Y P NOMBRADOS POR JUNTA; 4 AÑOS.- RL: GG..- | 
  o

 

  

! CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
¿Ne INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMONETAS ASTILLERO TRANSTIL S.A 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECOURDRAIANA 

ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

0000032 
DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL PINTADO GATAZO GATAZO 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ALFREDO ESCUDERO S21-39 PILALO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2621329 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

lui_che_19860 hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

999253909 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

JUNTO A LA GASOLINERA TERPEL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LUIS ADAN CHILUIZA CORTES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1801324185 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

C% ENDENCIA | 
eS SUPERIN A Y SEGUROS 

31 JUL 2015 

Tose Vl +: ADO 
[REGISTRO DE SOCIEDADES 

ota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

      TOMA SurERINTENDENCIA 
y AA DE COMPA! ALORES Y SEGUROS 

RE BIDO 

3 1J4U 205 

    FIRMA DEFREPRESENTANTE LEGAL 

  
      Sr. Di Vinuezd/A-01.2.1.4-F1 

 


